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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DE ESPAÑA

BACHILLERATO
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, « los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».
 
Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los centros docentes disponen de 
autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación Primaria, la 
adaptación a las necesidades del alumnado y a las características específicas de su contexto social y cultural».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la    Educación Primaria
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.
- Orden la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 
Primaria en Andalucía.
- Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.

ASPECTOS GENERALES
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D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación de la materia

Historia de España es una materia general del bloque de asignaturas troncales obligatoria para todo el alumnado 
de 2º de Bachillerato y en las distintas modalidades del mismo.
El estudio de la Historia, y en concreto de la Historia de España en el segundo curso de Bachillerato y con 
carácter de obligatoriedad para todas las modalidades del mismo, nos reconoce su importancia para la formación
de la conciencia de los tiempos presentes a la luz de los acontecimientos pasados.
Resaltamos su carácter formativo, ya que se pretende desarrollar capacidades y técnicas intelectuales propias 
del pensamiento abstracto y formal, tales como la observación, el análisis, la interpretación, la capacidad de 
comprensión y el sentido crítico.
La Historia de España pretende ofrecer una visión de conjunto de los procesos históricos fundamentales de los 
territorios que configuran el actual Estado español, sin olvidar por ello su pluralidad interna y su pertenencia a 
otros ámbitos más amplios.
Concebida como materia común para todas las modalidades de Bachillerato, ofrece al alumnado que llega a la 
vida adulta, la posibilidad de conocer la Historia de España de manera continua y sistemática.
El conocimiento de nuestra Historia de forma global, continua, precisa y científica, nos ayuda a tener una visión 
enriquecedora e integradora de nuestro pasado, de sus logros y de sus fracasos.
El dar una mayor carga a los bloques referidos a la Historia Contemporánea de España pretende acercar los 
episodios más próximos de nuestra Historia para formar un espíritu más crítico e informado de nuestra actual 
realidad, sin renunciar por ello al conocimiento de los bloques anteriores, pues en gran medida la pluralidad de la 
España actual solo es comprensible si nos remontamos a procesos y hechos que tienen su origen en un pasado 
remoto.

F.    Elementos transversales

Toda formación académica debe basarse en el conocimiento de los hechos y sacar conclusiones a partir de ellos,
para formar ciudadanos y ciudadanas capaces de tomar decisiones responsables basadas en el reconocimiento 
de los esfuerzos, superaciones, conflictos y sacrificios que nos han llevado a la situación actual.
La Historia de España es un ejemplo donde se desarrollan todos los hechos que nos llevan a potenciar el 
carácter formativo de los mismos, para reforzar en el alumnado sus capacidades de espíritu crítico, análisis, 
interpretación de elementos complejos, dominio de las técnicas del trabajo intelectual y razonamiento.
Contribuye a la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables, plenamente conscientes de sus derechos y
obligaciones, así como del esfuerzo y sacrificio que muchos de sus conciudadanos hicieron para llegar a los 
tiempos actuales.
Es a través del estudio de la Historia de España como pretendemos conocer mejor y más ampliamente la 
realidad de nuestra Comunidad Autónoma, su encaje en la Península, en Europa, en América y en el resto del 
mundo.
Se pretende desarrollar y poder adquirir valores y hábitos de comportamiento que ayuden a tener una conciencia 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

11
/2

02
0 

18
:2

9:
27

3Pág.: /7

solidaria, responsable y decidida en la defensa de la libertad, los derechos humanos, los valores democráticos y 
el compromiso con una sociedad plural y responsable de su Historia en común.
Andalucía, como parte esencial  de la Historia de España, será objeto de una especial atención acudiendo al 
criterio de especificidad y singularidad, dentro de los procesos comunes que en el devenir histórico se producen. 
Interesan resaltar y contextualizar los acontecimientos y problemáticas que más ayuden a comprender la realidad
actual de nuestra Comunidad, atendiendo a los fenómenos más significativos en la construcción de elementos 
específicos que vayan definiendo los momentos actuales, sus logros y fracasos, ayudando a tener una 
perspectiva histórica de nuestras necesidades, ventajas, oportunidades, logros y retos, tanto de carácter 
individual como colectivo.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La enseñanza de la Historia de España tratará de lograr que los alumnos y alumnas adquieran las competencias 
clave que le permitan alcanzar un desarrollo integral de sus potencialidades como ciudadanos y ciudadanas 
plenamente conscientes de sus derechos y obligaciones.
El estudio de los diversos textos y fuentes escritas potenciará la adquisición de la comunicación lingüística (CCL),
junto a una metodología activa y participativa. El manejo de las diversas técnicas de análisis económico y 
demográfico, referido a los diversos momentos de nuestra Historia, nos facilitará el adquirir la competencia 
matemática y el estudio de los avances científicos y tecnológicos (CMCT), manejar las competencias básicas en 
la comprensión de los cambios que dichos avances realizan en las distintas sociedades hispánicas.
Desde esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) potenciando el uso de   tecnología 
digital para acceder a las distintas fuentes de información que se emplean en el estudio de nuestra materia y 
realizar análisis de los hechos históricos que permitan su comprensión. El mundo audiovisual y digital son 
herramienta imprescindible para conocer nuestro pasado y adquirir los conocimientos básicos para el análisis del 
mismo.
En el desarrollo de nuestro devenir histórico, continuamente vemos cómo se suceden hechos, causas y 
consecuencias, esto nos permite profundizar en la competencia de aprender a aprender (CAA), tratando de que 
nuestros alumnos y alumnas adquieran el hábito de construir modelos de razonamiento basados en el 
conocimiento de realidades complejas, y llevar a la práctica diaria esos procesos de toma de decisiones 
adquiriendo opiniones razonadas y sujetas a criterios científicos.
El estudio de la materia Historia de España se ofrece como una gran oportunidad para adquirir los elementos 
indispensables para tener las competencias básicas de los conocimientos y usos sociales, así como desarrollar y 
adquirir las normas de comportamiento cívicos que nos hemos dado. El estudio de cómo han cambiado las 
reglas, modelos, roles y los elementos considerados útiles en el campo de las competencias sociales y cívicas 
(CSC), nos permitirá tener un mayor grado de madurez y fomentar un sentido de la iniciativa al comprender y 
manejar los factores y agentes de los cambios históricos que se producen. Conocer a los individuos precursores 
y a las colectividades que inciden en el avance de nuestra sociedad nos ayuda a valorar las resistencias que hay 
que vencer. Nuestros avances en el terreno de la navegación, modelos políticos, arte, derecho, entre otros, son 
el mejor ejemplo de una sociedad en constante cambio y transformación.
En relación a la competencia Sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP) se incluirán personajes y 
situaciones históricas que han distinguido por su iniciativa y espíritu emprendedor, y se destacará la contribución 
española a los logros históricos universales, dentro de su diversidad, y en concreto de Andalucía, señalando su 
papel primordial como puente entre civilizaciones y en el descubrimiento, conquista y administración del Nuevo 
Mundo.
El respeto a la diversidad cultural, en todas sus expresiones (CEC) y manifestaciones es trabajo a destacar en la 
materia, uniendo estos valores de tolerancia y respeto al conocimiento de nuestra propia Historia. La Historia de 
España nos muestra magníficos ejemplos de tolerancia, con periodos de persecución e intransigencia.
En relación a los temas transversales, la Historia de España nos ofrece la oportunidad de que alumnado 
profundice en la concienciación de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través del estudio del 
desarrollo de esta en las distintas épocas, contribuyendo así a lucha contra la violencia de género y a la no 
discriminación basada en discapacidad o por cualquier condición o circunstancia personal o social.
Desde esta materia se facilitará la resolución de los conflictos pacíficamente, promoviendo los valores de libertad,
justicia, igualdad, pluralismo político, democracia, respeto a los derechos humanos y el rechazo a la violencia. 
Igualmente, se realizarán actividades que permitan desarrollar en el alumnado una actitud de respeto al medio 
ambiente, al desarrollo sostenible, a la lucha contra los abusos y el maltrato a las personas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 
1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.
3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.
4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.
6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Historia de España se pueden tener 
en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden 
de 17 de marzo de 2015.

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que ha venido 
predominando hasta ahora, ya que el desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, continuo y ubicuo a 
la información, la evolución constante del cerebro humano y su plasticidad y las motivaciones intrínsecas y 
emocionales para el aprendizaje, deben tenerse en cuenta a la hora de plantearnos las metodologías que se 
deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado que el aprendizaje activo es mucho más efectivo
que el solo memorístico, ya que el alumnado aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus 
conocimientos y es capaz de crear sus contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como de 
forma colaborativa y en red.
Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de los procesos 
formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar 
estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos aprendizajes adquiridos le sirvan para 
desenvolverse en cualquier contexto.
En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula debe convertirse en un 
lugar de aprendizaje activo. Se recomienda, por tanto, que las actividades de aula no sean solo memorísticas y 
mecánicas, sino que sean motivadoras, contextualizadas y centradas en el alumnado. Así, se deben utilizar 
estrategias de aprendizaje cooperativo, debates sobre temas de actualidad y relacionados con el currículo, 
exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de materiales y contenidos propios y estrategias 
de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del alumnado. Asimismo, sería conveniente desarrollar 
estrategias de trabajo en el aula que permitan no sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje 
sino la mayor personalización y adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando las 
estrategias de la clase al revés que logra descargar la actividad de clase del proceso transmisivo tradicional y 
predominante y aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en el aula para un aprendizaje mucho más auténtico y
significativo.
Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse al servicio del alumnado y del
docente, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor personalización del aprendizaje. Esas tecnologías 
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no deben ser un fin en sí mismas ni deben ser sólo una manera de obtener información, realizar actividades o 
elaborar contenidos, sino que deben permitir construir conocimiento social y colaborativo y, finalmente, propiciar 
que el alumnado tenga iniciativas, participar con sus propias ideas, difundirlas para ser un agente activo en la 
sociedad y establecer redes de conocimiento y aprendizaje.
Por eso, las metodologías y las estrategias de enseñanza-aprendizaje activas en la materia Historia de España 
deben ser eminentemente prácticas, fomentando el aprendizaje activo y participativo del alumnado gracias al 
aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje cooperativo y, sobre todo, la estrategia 
de la clase al revés, que permiten y fomentan un aprendizaje significativo del alumnado. Especialmente indicada 
para esta materia está la mencionada estrategia de la clase al revés debido a la posibilidad, bien de aprovechar 
los recursos de la red o los que el profesorado cree, para disminuir la fase transmisiva del proceso de aprendizaje
y aumentar el trabajo y el aprendizaje en el aula gracias al papel de guía del propio docente, fomentando así el 
protagonismo del alumnado en su proceso de aprendizaje y la mayor personalización de éste.
Finalmente, la evaluación se convierte en un pivote fundamental de las estrategias metodológicas ya que tienen 
que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar separada del mismo. Por este motivo, la evaluación 
debe ser formativa, que valore no tanto un momento concreto del proceso de aprendizaje del alumnado sino el 
proceso completo y en la que se tengan en cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación (rúbricas, 
portfolios, diarios de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, mapas conceptuales, 
mapas temáticos, pruebas escritas que demuestren la madurez del alumnado, entre otros, y que sirva como 
diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que aporte una retroalimentación continua, para que el
alumnado pueda tomar las decisiones necesarias para seguir aprendiendo.
En el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, este debe de caracterizarse por el protagonismo del 
concepto de transversalidad, haciendo destacar su carácter integral y que el conocimiento se aborde desde 
distintas áreas y disciplinas. Se incluirán las estrategias que fomenten la participación de los diversos 
departamentos didácticos en la realización de proyectos, actividades, experiencias de carácter extraescolar o 
complementario, donde se programen procesos de aprendizaje transversales
Se pretende profundizar en los conocimientos ya adquiridos por el alumnado en esta etapa y en etapas 
anteriores, favoreciendo la comprensión de los hechos, procesos históricos y fenómenos sociales. Manejar los 
diferentes contextos que se producen en el tiempo analizando con rigor y criterios científicos los procesos que 
dan lugar a los cambios históricos y seguir adquiriendo las competencias necesarias para entender el mundo 
actual.
Saber manejarse por las diferentes experiencias colectivas y personales que conforman el pasado histórico, 
pudiendo moverse por la realidad y espacio actual, pero con proyección de futuro.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 2.1 y el artículo 3  de la Orden de 4 de Noviembre de 2015, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el 
conjunto de las áreas, tendrá un carácter criterial y formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición 
de las competencias clave y el logro de objetivos de la etapa». Asímismo,  los referentes de la evaluación son los
criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas 
que cada centro docente elabore.

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 4 de Noviembre de 2015, «el equipo 
docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes 
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 
específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares
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A deteminar.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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